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ito. 2 : RECIBIDO 
Quito, 20 de noviembre de 2015 COMPAÑÍAS 

FECRA0 DONE AS a 
Sra. Cpa, HORA: 19:37 FS) 
Maritza Macias A 
REPRESENTANTE LEGAL Y 
COMPAÑÍAS DE LA EXTINTA UGEDEP. 

De mi consideración: 

Como es de su conocimiento, mediante Decreto Ejecutivo N* 705 de 25 de junio de 2015, 
suscrito por el economista Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República, 
se dispuso: 

Artículo 1.- Suprimase la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho Público dei Fideicomiso AGD-CFN No Más 
Impunidad. 
Art. 2.- Transfiéranse todos las atribuciones, funciones, competencias, derechos, obligaciones y patrimonio de la 

Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho Público del Fideicomiso AGD-CFN No Más Impunidad al Banco Central 

del Ecuador, mcluyendo los derechos y obligaciones constantes en convenios, contratos u otros mstrumentos 
jurídicos [ .] 

Conforme la disposición arriba transcrita, el Banco Central del Ecuador pasó a ser titular de 
todo el patrimonio de la extinta Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho Público del 

Fideicomiso AGD-CFN No Más Impunidad, incluyendo las acciones o porcentajes 
accionarios que actualmente se encuentran registrados en la Superintendencia de Compañías 
a nombre de la extinta UGEDEP. 

El art. 187 de la Ley de Compañías señala: 

“Se considerará como dueño de las accrones a quien aparezca como tal en el Libro de Acerones y Accionistas” 

Por lo expuesto, sírvase ejecutar todo trámite necesario para que en las compañías de las 

cuales Usted es Representante Legal y que la extinta UGEDEP consta como accionista, se 
perfeccione el respectivo cambio de titular en la propiedad de las acciones a favor del Banco 

Central del Ecuador, cumpliendo con lo dispuesto en la Ley de Compañías, particularmente 
en el artículo 189; y, se notifique del particular a la Superintendencia de Compañías, de tal 
manera que los cambios anotados se reflejen en el portal administrado por el Organismo de 

Control. y 

Agradeceré se informe a esta Coordinación de Activos de la Subgerencia de Políticas Legales 
y Activos del Banco Central del Ecuador sobre el cumplimiento de las disposiciones aquí 

citadas. 

     

    

Atentamente, 

COORDINADOR DE ACTIVOS 

CC. Abogado Johnny Fuentes Tapia, Subgerente de Políticas Legales y Activos 

Quita: Av. 10 de Agosto N11- 409 y Briceño, PBX: + (593 2) 2 572 522, Cádigo Postal: 170409 

Guayaquil: Malecón Simón Bolwar y Av 9 de Cctubre Fat La Prewisora PBX + (593 412566 333 Codigo Post 93 

Cuenca: Calle Larga y Av. Huayna - Capac PBX. + 1989 7) 2 831 255 Código Postal O106103 
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N? 705 

RAFAEL CORREA DELGADO 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 303 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que la 

formulación de las políticas monetaria, crediticia, cambiaria y financiera es facultad 

exclusiva de la Función Ejecutiva y se instrumentará a través del Banco Central; 

Que el primer inciso de la Décima Disposición Transitoria del Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas dispone que los activos, derechos y competencias 

que se transfirieron al Ministerio de Finanzas de conformidad con la Disposición 

Transitoria Quinta de la Ley Creación de la Red de Seguridad Financiera, “pasarán 

a partir de la publicación de la presente Ley a la Unidad de Gestión y Ejecución de 

Derecho Público del Fideicomiso AGD CFN No Más Impunidad. Para dicho efecto 

se emitirá el correspondiente acto administrativo”; 

Que la Décima Primera Disposición Transitoria del Código Orgánico de 

Planificación ordena que “la entidad u organismo «a cargo de los activos, derechos 

v competencias de la ex AGD dirigirá la gestión de cobranza respectiva por la vía 

que la Ley les faculta, exclusivamente en contra de los exadministradores o 

uccionistas de los bancos respecto de los cuales se realizó y fundamentó la 

incautación de la Agencia de Garantía de Depósitos”; 

Que la Ley Orgánica Para el Cierre de la Crisis Bancaria de 1999, que tiene como 

finalidad determinar las acciones que debían ejecutar varias instituciones públicas 

para terminar definitivamente los efectos de la crisis financiera del año 1999, 

impuso varias obligaciones a la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho Público 

dei Fideicomiso AGD-CFN No Más Impunidad, las que han sido debidamente 

gestionadas por dicha entidad; 

Que el articulo 13 del Código Orgánico Monetario y Financiero dispone que la 

Junta de la Política y Regulación Monetaria y Financiera es parte de la Función 

Ejecutiva y está conformada con plenos derechos por los titulares de los ministerios 

de Estado responsables de la política económica, de la producción, de las finanzas 

públicas, el titularide la planificación del Estado y un delegado del Presidente de la 

República; 4 
7 

y 
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RAFAEL CORREA DELGADO 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

Que el artículo 26 de la señalada norma determina que “El Banco Central del 

Ecuador es una persona jurídica de derecho público, parte de la Función 

Ejecutiva”, y el artículo 36 señala que dicha entidad tiene entre sus funciones 

aquellas que le asigne la ley y la Junta de Política y Regulación Monetaria y 

Financiera y que podrá realizar todos los actos, contratos y operaciones en el país o 

en el exterior que sean necesarios y solicitar antecedentes, estados o informaciones 

generales o especiales a las instituciones públicas, privadas, organizaciones de la 

economía popular y solidaria y a los organismos de control del Estado; 

Que el artículo 34 ibídem prescribe que el presupuesto del Banco Central del 

Ecuador será aprobado por la Junta de Política y Regulación Monetaria Financiera, 

se financiará con los ingresos obtenidos por su propia gestión y, que en el caso de 

que los ingresos de su gestión no sean suficientes para lo operación, el ministerio 

recior de las finanzas públicas asignará las partidas presupuestarias 

correspondientes de conformidad con los procedimientos dispuestos en el Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas; 

Que, una vez cumplidos los actos y actividades previstos en la Ley Orgánica Para el 

Cierre de la Crisis Bancaria de 1999, las funciones de la Unidad de Gestión y 

Ejecución de Derecho Público del Fideicomiso AGD-CFN No Más Impunidad han 

dejado de ser indispensables para el desarrollo nacional; y, 

En ejercicio de la atribución que le confieren los numerales 5 y 6 del artículo 147 de 

la Constitución de la República, el artículo 17, letra b) de la Ley de Modernización 

del Estado y artículo 11, letra 1) del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo 

de la Función Ejecutiva, especialmente de la facultad que le confiere el artículo 147 

de la Constitución de la República del Ecuador, 

DECRETA: 

Artículo 1.- Suprímase la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho Público del 
Fideicomiso AGD-CFN No Más Impunidad. 

Artículo 2.- Transfiéranse todas las atribuciones, funciones, competencias, 

derechos, o y patrimonio de la Unidad de Gestión y Ejecución de 
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RAFAEL CORREA DELGADO 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

Derecho Público del Fideicomiso AGD-CFN No Más Impunidad al Banco Central 

del Ecuador, incluyendo los derechos y obligaciones constantes en convenios, 

contratos u otros instrumentos jurídicos. 

Artículo 3.- Los servidores públicos de la Unidad de Gestión y Ejecución de 

Derecho Público dei Fideicomiso AGD-CFN No Más Impunidad podrán ser 

incorporados al Banco Central del Ecuador, previa evaluación y valoración de las 

posiciones de conformidad de la normativa aplicable. El Banco Central del Ecuador 

asumirá la responsabilidad patronal respecto de los trabajadores de la Unidad de 

Gestión y Ejecución de Derecho Público del Fideicomiso AGD-CFN No Más 

Impunidad sujetos al Código de Trabajo. 

Si como consecuencia de las operaciones y procedimientos que se instrumentan por 

virtud de este Decreto, se requiriere implementar nuevas estructuras 

organizacionales que conlleven la supresión de partidas u otras figuras permitidas 

para la administración del talento humano, se procederá conforme a la Ley, con la 

liquidación y pago de las indemnizaciones que correspondan. 

DISPOSICIÓN FINAL.- De la ejecución del presente decreto ejecutivo que 

entrará en vigencia el quince de julio del año dos mii quince, encárguese al Gerente 

General del Banco Central del Ecuador y, en lo que corresponda, al Ministerio de 

Finanzas y a la Junta de Política y Regulación Monetaria Financiera. 

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 25 de junio de 2015, 

A o él ez 1/ 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
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, SS    RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. BCE-0119-2015 

EL GERENTE GENERAL 
DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 303 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el 
Banco Central del Ecuador es una persona jurídica de derecho público, cuya 
organización y funcionamiento será establecido por Ley; 

Que el artículo 26 del Código Orgánico Monetario y Financiero señala que “el Banco 
Central del Ecuador es una persona jurídica de derecho público, parte de la Función 
Ejecutiva, de duración indefinida, con autonomía administrativa y presupuestaria, cuya 
organización y funciones están determinadas en la Constitución de la República, este 
Código, su estatuto, las regulaciones expedidas por la Junta de Política y Regulación 
Monetaria y Financiera y los reglamentos internos”; 

Que el artículo 49 del Código Orgánico Monetario y Financiera dispone que el Gerente 
General del Banco Central del Ecuador tiene como funciones ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial del Banco Central del Ecuador; y, dirigir, coordinar y 
supervisar ta gestión técnica, operativa y administrativa del Banco Central del Ecuador, 
para lo cual expedirá los reglamentos internos correspondientes; 

Que el Decreto Ejecutivo 705 de 25 de junio de 2015, publicado en el Registro Oficial 
546 de 17 de julio de 2015, dispuso suprimir la Unidad de Gestión y Ejecución de 
Derecho Público del Fideicomiso AGD-CFN No Más impunidad (UGDEP) y transferir 
todos las atribuciones, funciones, competencias, derechos, obligaciones y patrimonio 
de la UGEDEP al Banco Central de! Ecuador, incluyendo los derechos y obligaciones 
constantes en convenios, contratos u otros instrumentos jurídicos; 

Que a través de la Resolución 111-2015-G de 06 de agosto de 2015, publicada en el 
Registro Oficial 569 de 20 de agosto de 2015, la Junta de Política y Regulación 
Monetaria y Financiera reformó el “Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
procesos del Banco Central del Ecuador” a fin de incorporar al Banca Central del 
Ecuador las dependencias administrativas que permitan la ejecución del Decreto 
Ejecutivo 705 de 25 de junio de 2015, y específicamente la Subgerencia de Políticas 
Legales y Activos; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 468 de 16 de septiembre de 2005, se expide el 
Reglamento para la Negociación de Bienes de las Instituciones del Sistema Financiero 
Sometidas al Control de ia Agencia de Garantía de Depósitos (AGD) o de su 
Propiedad por la necesidad de normar e incluir disposiciones que permitan una mayor 
agilidad y transparencia en los mecanismos de negociación de activos inmobiliarios y 
mobiliarios de rápida depreciación de las instituciones financieras en saneamiento; 

Que según el artículo 35 de la Ley de Modernización del Estado, cuando la 

conveniencia institucional lo requiera, los máximos personeros de las instituciones del 
Estado dictarán acuerdos, resoluciones u oficios que sean necesarios para delegar 
sus atribuciones, cumpliendo el deber constitucional de coordinar actividades para la 
consecución del bien común; 
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DIRECCIÓN 

Que el artículo 55 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de ta Punsi A 
Ejecutiva señala que, es posible delegar las atribuciones propias de las Wiversamcrivo 
entidades y autoridades de la Administración Pública Central e Institucional, € )9s E y 
autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas 
por Ley o por Decreto; 

   
Que mediante Resolución No. 115-2015-G de 12 de agosto de 2015, la Junta de 
Política y Regulación Monetaria y Financiera designó al economista Diego Martínez 
Vinueza como Gerente General del Banco Central del Ecuador; 

Que con Resolución Administrativa No. BCE-113-2015 de 02 de octubre de 2015, se 
expidieron las delegaciones y designaciones a los Subgerentes, Coordinadores y 
Directores del Banco Central del Ecuador; y, 

Que, para el logro de un eficiente y efectivo cumplimiento de los objetivos 
institucionales, es necesario normar internamente procedimientos que abonen a la 
gestión productiva y optimización de los recursos del Banco Central del Ecuador 
mediante mecanismos desconcentrados para resolver diversos actos en forma 
ditigente. 

En ejercicio de sus funciones legales y reglamentarias, 

RESUELVE: 

CAPITULO 1 
DELEGACIONES 

Artículo 1.- Delegar al Subgerente General del Banco Central del Ecuador, o quien 
haga sus veces, para: 

1) Aprobar las reformas necesarias al Plan Operativo Anual (POA) del Banco Central 
del Ecuador, así como establecer sus lineamientos de ejecución. 

2) Aprobar de manera extemporánea el Plan Anual de Contratación (PAC) del Banco 
Central del Ecuador. 

3) Autorizar, conforme las instrucciones que imparta la máxima autoridad, la 
suscripción de convenios de pagos referentes a contratos administrativos, 
contratos de servicios ocasionales, contratos sujetos al Código de Trabajo; así 
como de todo tipo de convenios de pago referentes a talento humano de la 
Entidad. 

4) Conocer y resolver el recurso extraordinario de revisión establecidos en el 

Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva que 
correspondan conocer y resolver a la máxima autoridad de la Entidad. 

5) Conocer y resolver recursos de apelación a los sumarios administrativos de 
conformidad con lo establecido por la Ley Orgánica de Servicio Público, su 
Reglamento General, Código del Trabajo, Normas Técnicas impartidas por el 
Ministerio del Trabajo y procedimientos internos del Banco. 

6) Nombrar o designar a los servidores de igual o menor jerarquía pertenecientes al 
Nivel Jerárquico Superior y aceptar las renuncias que éstos presenten. 
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7) Autorizar las subrogaciones y conferir encargos que correspondan e eusth o 

del Subgerente de Servicios, Subgerente de Operaciones, Subgeltal BSMIvo 
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Programación y .Regulación, Subgerente de Políticas Legales y Ama E 
Coordinador General Administrativo Financiero, Coordinador General de 
Tecnologías de la Información y Comunicación, Coordinador General Jurídico, 
Coordinador de Planificación y Gestión Estratégica, Coordinador Jurídico de 
Políticas Legales, Coordinador de Activos, Director de Comunicación Social, 
Director Nacional de Auditoría Interna y Directores Nacionales que dependan 
directamente de la Gerencia General. 

8) Autorizar bajo su responsabilidad horas extraordinarias y suplementarias, 
comisiones de servicio a nivel nacional, vacaciones y cualquier clase de licencias, 
ya sean éstas con o sin remuneración, del Subgerente de Servicios, Subgerente 
de Operaciones, Subgerente de Programación y Regulación, Subgerente de 
Políticas Legales y Activos, Coordinador General Administrativo Financiero, 
Coordinador General de Tecnologías de la Información y Comunicación, 
Coordinador General Juridico, Coordinador de Planificación y Gestión Estratégica, 
Coordinador Jurídico de Políticas Legales, Coordinador de Activos, Director de 
Comunicación Social, Director Nacional de Auditoría interna, Directores 
Nacionales que dependan directamente de la Gerencia General, y del personal de 
despacho a su cargo. 

9) Autorizar las comisiones de servicio al exterior. 

10) Suscribir las actas de concurso de méritos y oposición conforme las disposiciones 
que imparta la Gerencia General. 

11) Intervenir en las fases así como en la suscripción de los contratos que se originen 
en los procesos de adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y 
prestación de servicios, incluidos los de consultoría, previstos en la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General y las 
Resoluciones del INCOP y del SERCOP; asi como, en los procesos y contratos de 
ejecución de obras, bienes y servicios sujetos a las normas del Banco 
Interamericano de Desarrollo, cuya cuantía no supere el valor establecido para 
tales efectos por el Gerente General; todo esto dentro de su competencia y 
jurisdicción. 

12) Suscribir convenios de pago al amparo de lo previsto en el artículo 117 del Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en los procesos y contratos de 
obras, bienes y servicios, cuya cuantía no supere el valor que resulte de 
multiplicar el coeficiente 0,00002 por el monto de! presupuesto inicial del Estado, 
del correspondiente ejercicio económico, sin incluir IVA. 

13) Suscribir convenios interinstitucionales dentro el ámbito de su competencia. 

14) Autorizar el uso de certificados digitales del Subgerente de Servicios, Subgerente 
de Operaciones, Subgerente de Programación y Regulación, Subgerente de 
Políticas Legales y Activos, Coordinador General Administrativo Financiero, 
Coordinador General de Tecnologías de la información y Comunicación, 
Coordinador General Jurídico, Coordinador de Planificación y Gestión Estratégica, 
Coordinador Jurídico de Políticas Legales, Coordinador de Activos, Director de 
Comunicación Social, Director Nacional de Auditoría interna y Directores 
Nacionales que dependan directamente de la Gerencia General. 
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Artículo 2.- Delegar al Subgerente de Políticas Legales y Activos, o quien 
veces, para: 

  

1) Disponer, previa autorización del Gerente General, la enajenación de activos o 
pasivos, ya sean éstos muebles, inmuebles, derechos fiduciarios, cartera O 

cualesquier bien transferido al Banco Central del Ecuador en cumplimiento del 

Decreto Ejecutivo No. 705 de 25 de junio de 2015. 

2) Autorizar las modalidades de negociación de los bienes transferidos al Banco 
Central dei Ecuador en cumplimiento del Decreto Ejecutivo No. 705 de 25 de junio 
de 2015. 

3) Integrar y presidir el Comité de Subasta previsto en el artículo 3 del “Reglamento 
para la Negociación de Bienes de las Instituciones del Sistema Financiero 
Sometidas al Control de la Agencia de Garantía de Depósitos (AGD) o de su 
Propiedad” emitido en el Decreto Ejecutivo 468 de 07 de septiembre de 2005, 
publicado en el Registro Oficial 105 de 16 de septiembre de 2005. 

4) Establecer el procedimiento de valoración de los bienes objeto de negociación 
observando lo dispuesto en el artículo 5 del “Reglamento para la Negociación de 
Bienes de las Instituciones del Sistema Financiero Sometidas al Control de la 
Agencia de Garantía de Depósitos (AGD) o de su Propiedad”. 

5) Autorizar al Comité de Subastas llamar a concurso de ofertas, conforme lo 
establecido en el artículo 6 del “Reglamento para la Negociación de Bienes de las 
Instituciones del Sistema Financiero Sometidas al Control de la Agencia de 
Garantía de Depósitos (AGD) o de su Propiedad”. 

6) Autorizar la subasta o subasta al martillo en los términos previstos en el artículo 
16 del “Reglamento para la Negociación de Bienes de las instituciones del 
Sistema Financiero Sometidas aí Contro! de la Agencia de Garantía de Depósitos 
(AGD) o de su Propiedad”. 

7) Autorizar la subasta en bolsa de conformidad con lo dispuesto en el articulo 20 del 
“Reglamento para la Negociación de Bienes de las Instituciones del Sistema 
Financiero Sometidas al Control de la Agencia de Garantía de Depósitos (AGD) o 
de su Propiedad”. 

8) Autorizar la rebaja de hasta el 20% del valor del bien en el caso previsto en el 
numeral 3 del artículo 21 del “Reglamento para la Negociación de Bienes de las 
Instituciones del Sistema Financiero Sometidas al Control de la Agencia de 
Garantía de Depósitos (AGD) o de su Propiedad”, observando el procedimiento 
definido en el artículo 22 del mismo reglamento. 

9) Autorizar la enajenación directa de bienes y activos transferidos al Banco Central 
del Ecuador en cumplimiento del Decreto Ejecutivo No. 705 de 25 de junio de 
2015, en los términos previstos en el numeral 5 del artículo 21 del “Reglamento 
para la Negociación de Bienes de las instituciones del Sistema Financiero 
Sometidas al Control de la Agencia de Garantía de Depósitos (AGD) o de su 
Propiedad”. El procedimiento a aplicarse para la venta directa será el definido en 
el artículo 22 del citado reglamento. 

Página 4 de 24 

Dirección: Av. 10 de Agosto N11-409 y Briceño. Teléfono: 593 2572522. Casilla postal: 339. Quito-Ecuador. 

WWW.DC8,ec IPOBacocaca Eo — Fhcescuador



: Banco Central del Ecuador 
A 

    

  

       
      

  

EN ¡yA 

10) Autorizar la enajenación directa a través de corredores a favor de pe (Sanas SHE 
naturales y jurídicas de los bienes transferidos al Banco Central del Ecu l gor e e 
cumplimiento del Decreto Ejecutivo No. 705 de 25 de junio de 2015, observifído P Ati A aña . ú 

procedimiento detallado en el artículo 23 del "Reglamento para la NegociaNió n dsocumen 
Bienes de las instituciones del Sistema Financiero Sometidas al Control We Jay AKCHIVO 
Agencia de Garantía de Depósitos (AGD) o de su Propiedad”. es 8 

   

  

   

    
11) Decidir y autorizar la forma de pago en todo tipo de venta previsto en el 

“Reglamento para la Negociación de Bienes de las Instituciones del Sistema 
Financiero Sometidas ai Control de la Agencia de Garantía de Depósitos (AGD) o 
de su Propiedad”, sujetándose a lo previsto en el artículo 24 de dicho reglamento. 

12) Aprobar la baja tos bienes inservibles acorde los mecanismos determinados en el 
artículo 25 del “Reglamento para la Negociación de Bienes de las Instituciones del 
Sistema Financiero Sometidas at Control de ta Agencia de Garantía de Depósitos 
(AGD) o de su Propiedad”. 

13) Coordinar con las instancias internas correspondientes a la contratación de 
personal, incluyendo tas gestiones administrativas que la Subgerencia de Políticas 
Legales y Activos del Banco Central del Ecuador requiera para el cumplimiento de 
sus objetivos. 

14) Autorizar bajo su responsabilidad horas extraordinarias y suplementarias, 
vacaciones y cualquier clase de licencias con remuneración, del personal a su 
cargo. 

Artículo 3.- Delegar al Subgerente de Programación y Regulación, o quien haga sus 
veces, para: 

1) Comunicar a ía Superintendencia de Bancos y Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, el incumplimiento en el envio de la información sobre 
operaciones activas y pasivas por parte de las entidades del Sistema Financiero 
Nacional. 

2) Comunicar a ta Superintendencia de Bancos y Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, sobre las operaciones de crédito que exceden las tasas 
activas efectivas máximas que se observen en el reporte de información que 

remiten las entidades del Sistema Financiero Nacional. 

3) Requerir y responder a las entidades del Sistema Financiero Nacional, la 
explicación sobre eventuales inconsistencias que se observen en el reporte de 
información de operaciones activas y pasivas que se remite al Banco Central del 
Ecuador. 

4) Autorizar las subrogaciones y conferir encargos que correspondan en ausencia de 
los Directores a su cargo. 

5) Autorizar bajo su responsabilidad horas extraordinarias y suplementarias 
vacaciones, y cualquier clase de licencias, ya sean éstas con o sin remuneración, 
de jos Directores y del personal de despacho de ta Subgerencia de Programación 
y Regulación. 

6) Suscribir convenios interinstitucionales dentro el ámbito de su competencia. 
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DOCUMENTAL A 
Artículo 4.- Delegar al Subgerente de Servicios, o quien haga sus veces, páte o $ 

Q- EcUBS 
1) Suscribir los oficios dirigidos a la Superintendencia de Bancos y a 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria relacionados con todos los 
actos y contratos de orden bancario materia de su competencia. 

   

     

2) Comunicar a la Superintendencia de Bancos y la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria el incumplimiento de la normativa vigente respecto de las 
Reservas Mínimas de Liquidez y Coeficiente de Liquidez Doméstica a la que están 
sujetas las entidades del Sistema Financiero Nacional. 

3) Comunicar la Superintendencia de Bancos el incumplimiento de la normativa 
vigente respecto del Encaje de las entidades del Sistema Financiero Nacional al 
Banco Central del Ecuador. 

4) Responder los requerimientos de la Superintendencia de Bancos y de la 
Superintendencia de ta Economía Popular y Solidaria sobre las explicaciones del 
Sistema Financiero Nacional a los incumplimientos reportados por el Banco 
Central del Ecuador sobre reservas minimas de liquidez, coeficiente de liquidez 
doméstica y encaje. 

5) Responder los requerimientos de información relacionados con operaciones de 
índole bancario realizados por la Contraloría General del Estado, el Consejo de la 
Judicatura, la Fiscalía General del Estado, la Superintendencia de Bancos, ia 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria. 

6) Aprobar y suscribir los Convenios de Adhesión de macro agentes para la 
operación del Sistema de Dinero Electrónico, Convenios de Uso de Plataforma del 
Sistema de Dinero Electrónico, Convenios de Colaboración, Acuerdos de 
Confidencialidad y demás acuerdos relativos al Sistema de Dinero Electrónico. 

7) Suscribir contratos de fideicomiso mercantil de garantia, constituidos por las 
instituciones autorizadas para canalizar operaciones a través del convenio ALADI. 

8) Autorizar las subrogaciones y conferir encargos que correspondan en ausencia de 
los Directores a su cargo. 

9) Autorizar bajo su responsabilidad horas extraordinarias y suplementarias, 
vacaciones y cualquier clase de licencias, ya sean estas con o sin remuneración, 

de los Directores y personal del despacho de la Subgerencia de Servicios. 

10) Suscribir convenios interinstitucionales dentro el ámbito de su competencia. 

Artículo 5.- Delegar al Subgerente de Operaciones, o quien haga sus veces, para : 

1) intervenir en la etaboración, evaluación, colaboración, revisión, gestión, 
coordinación, generación y monitoreo de tos insumos que se generen de la 
competencia de la Subgerencia de Operaciones. 

2) Autorizar la realización de operaciones de emisión de Títulos del Banco Central 
(TBC) y recompra de éstos, con la finalidad de instrumentar lo dispuesto por la 
Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera. 
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3) Autorizar compras de oro no monetario a través del convenio 
ENAMI EP, hasta por un monto individual de USD 250.000 y el mol 
establecido en el Programa de Inversión de Excedentes de Liquidez a 
ta Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera. 

4) Comunicar a ta Superintendencia de Bancos y Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria las novedades ocurridas con respecto a problemas que 
puedan suscitarse en el cobro de aportes a los partícipes del Fondo de Liquidez. 

5) Autorizar las subrogaciones y conferir encargos que correspondan en ausencia de 
los Directores a su cargo. 

6) Autorizar bajo su responsabilidad horas extraordinarias y suplementarias, 
vacaciones y cualquier clase de licencias, ya sean éstas con o sin remuneración, 
de los Directores y del personal de despacho de la Subgerencia de Operaciones. 

7) Suscribir convenios interinstitucionales dentro el ámbito de su competencia. 

Artículo 6.- Delegar al Coordinador General Jurídico, o quien haga sus veces, para: 

1) Conocer y resolver los recursos de apelación establecidos en el Estatuto del 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, con sujeción al Código 
Orgánico Monetario y Financiero, Ley para el Cierre de la Crisis Bancaria de 1999, 
a las normas relacionadas; y, a las instrucciones que imparta esta Gerencia 
General. 

2) Coordinar con la Subgerencia de Políticas Legales y Activos los procesos y 
actividades previstos en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos del Banco Central del Ecuador para dicha Subgerencia. 

3) Autorizar las subrogaciones y conferir encargos que correspondan en ausencia de 
los Directores a su cargo. 

4) Autorizar bajo su responsabilidad horas extraordinarias y suplementarias 
vacaciones, y cualquier clase de licencias, ya sean éstas con o sin remuneración, 

del personal a su cargo. 

5) Suscribir convenios interinstitucionales dentro el ámbito de su competencia 

6) Integrar el Comité de Subastas previsto en el “Reglamento para la Negociación de 
Bienes de las Instituciones del Sistema Financiero Sometidas al Control de la 
Agencia de Garantía de Depósitos (AGD) o de su Propiedad”, emitido en el 
Decreto Ejecutivo 468 de 7 de septiembre de 2005, que fue publicado en el 
Registro Oficial 105 de 16 de septiembre de 2005. 

Artículo 7.- Delegar al Coordinador Jurídico de Políticas Legales, o quien haga sus 
veces, para autorizar bajo su responsabilidad horas extraordinarias y suplementarias, 

vacaciones y cualquier clase de licencias, ya sean éstas con o sin remuneración, del 

personal a su cargo. 
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Artículo 8.- Delegar al Coordinador General Administrativo Financiero, o quí ¡ACUMENTAL 

Sus veces, para: Y ARCHIVO 

o Es 
1) Autorizar y suscribir contratos de servicios ocasionales, servicios profesionales, 

servicios técnicos especializados, del Código de Trabajo, contratos modifícatorios 

y adendas, así como todos los trámites posteriores a su suscripción. 

2) Aceptar renuncias que presentaren los servidores de menor o igual jerarquia que 

no pertenezcan al Nivel Jerárquico Superior. 

3) Dar por terminados, anticipadamente, los contratos de servicios ocasionales, 

servicios profesionales, servicios técnicos especializados y del Código det 

Trabajo, conforme la normativa vigente. 

4) Autorizar traslados administrativos, traspaso de puestos y cambios administrativos 

de los servidores de la Institución. 

5) Autorizar bajo su responsabilidad horas extraordinarias y suplementarias, 
vacaciones y cualquier clase de licencias, ya sean éstas con o sin remuneración, 
de los Directores y del personal de despacho de la Coordinación General 
Administrativa Financiera. 

6) Autorizar anticipo de remuneraciones y gastos de residencia de los servidores del 
Banco Central del Ecuador. 

7) Liquidar o reprogramar pagos para extinguir las obligaciones insolutas que 
mantienen los ex servidores de la Entidad con el Banco Central del Ecuador. 

8) Suscribir los Convenios de Pago referentes a contratos administrativos, contratos 
de servicios ocasionales, contratos sujetos al Código de Trabajo; así como 
suscribir todo tipo de convenios de pago referentes a talento humano de ta 
Entidad, 

9) Suscribir los contratos de asesores de la Entidad, conforme la autorización del 
Gerente General del Banco Central del Ecuador o quien lo subrogue. 

10) Suscribir documentos que deban remitirse a otras entidades, relacionados con el 
trámite de jubilación patronal de ex servidores institucionales amparados por el 
Código de Trabajo, en base a los informes de la Dirección de Administración de 
Recursos Humanos. 

11) Ejecutar todos los trámites administrativos y legales de orden interno y externo, 
posteriores a la expedición del Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo 
del Banco Central del Ecuador y sus respectivas Políticas, debiendo reportar de 
cada una de sus actuaciones a la Gerencia General, 

12) Autorizar y suscribir las acciones de personal referentes a ingresos, reingresos, 
restituciones o reintegro, ascensos, traslados, traspasos, cambio de denominación 
de puesto, cambios administrativos, nombramientos provisionales, titularizaciones, 
intercambios voluntarios, licencias y comisiones al interior y al exterior con o sin 
remuneración, incrementos de remuneraciones, subrogaciones o encargos, 

vacaciones, revisiones a la clasificación de puestos y demás actos relativos a la 
administración del talento humano y remuneraciones de la Institución. 

Página 8 de 24 

Dirección: Av. 10 de Agosto N11-409 y Briceño. Teléfono: 593 2572522, Casilla postal: 339. Quito-Ecuador 

WWW.DC2.80  osmncoCenL.Ec — Fncercuador



" Banco Central del Ecuador 
TD. 

13) Intervenir en las fases así como en la suscripción de los contratos q 
en los procesos de adquisición o arrendamiento de bienes, ejecucik 
prestación de servicios, incluidos los de consuitoría, previstos en al 
del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento Ge 
Resoluciones del INCOP y del SERCOP; así como, en los procesos y Caty 
ejecución de obras, bienes y servicios sujetos a las normas dead 
Interamericano de Desarrollo, cuya cuantía no supere el valor que resulte de 
multiplicar el coeficiente 0,00002 por el monto del presupuesto inicial del Estado, 
del correspondiente ejercicio económico, sin incluir IVA, todo esto dentro de su 
competencia y jurisdicción. 

14) Intervenir en la presentación de ofertas cuando el Banco Central del Ecuador 
actúe como proveedor de bienes o servicios de conformidad con lo previsto en la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento 
General y las Resoluciones del INCOP y del SERCOP; y, en consecuencia, 
participar en todas las etapas de los procedimientos de contratación, ejerciendo 
todas tas competencias como delegado del Gerente General, hasta la suscripción 
de los respectivos contratos cuya cuantía no supere el valor que resulte de 
multiplicar el coeficiente 0,00002 por el monto del presupuesto inicial del Estado, 
del correspondiente ejercicio económico, sin incluir IVA, todo esto dentro de su 
competencia y jurisdicción. 

15) Intervenir en los reclamos administrativos, impugnaciones y recursos de revisión y 
reposición al amparo la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, su Reglamento General y las resoluciones del INCOP y del SERCOP, 
respecto de aquellos contratos cuya cuantía no supere el valor que resulte de 
multiplicar el coeficiente 0,00002 por el monto del presupuesto inicial del Estado, 
del correspondiente ejercicio económico, sin incluir IVA. 

16) Suscribir convenios de pago al amparo de lo previsto en el artículo 117 del Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en los procesos y contratos de 
obras, bienes y servicios, cuya cuantía no supere el valor que resulte de 
multiplicar el coeficiente 0,000002 por el monto del presupuesto inicial del Estado, 

del correspondiente ejercicio económico, sin incluir IVA. 

17) Suscribir documentos relacionados con los procesos de precalificación de firmas 

especializadas para consultorías, de conformidad con lo previsto en la Ley 

Orgánica del Sistema Naciona! de Contratación Pública y su Reglamento General. 

18) Aprobar las reformas al Plan Anual de Contrataciones del Banco Central del 

Ecuador. De cada reforma que se realice al Plan Anual de Contrataciones, se 
informará a la Subgerencia General. 

19) Suscribir actos y contratos relacionados con la Red Nacional de 

Telecomunicaciones para el Banco Central del Ecuador, que conlleva la 

interacción ante la, ARCOTEL de cada acto y convenio suscrito se informará a la 

Gerencia General. 

20) Autorizar a los servidores y funcionarios de la institución, con excepción de 

aquellos que estén sometidos al Código de Trabajo, ta contratación de créditos y 

el otorgamiento de garantías con as entidades del sistema financiero nacional de 

conformidad con lo previsto en los artículos 8 segundo inciso y 53 inciso final del 

Código Orgánico Monetario y Financiero y de conformidad con el instructivo 

emitido para el efecto por la Gerencia General. 
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21) Aprobar planes de emergencia y cuestiones atinentes a temas relat 

alcantarillado, bomberos y otros documentos relacionados con la prestació: 
servicios públicos que recibe el Banco Central de Ecuador. 

22) Suscribir a nombre de la Institución, las comunicaciones relacionadas con la 

Auditoría Externa de los Estados Financieros del Banco Central del Ecuador. 

23) Suscribir contratos de comodato en los que el Banco Central intervenga en calidad 
de comodante o comodatario, así como los contratos modificatorios y la 
terminación de dichos contratos conforme las instrucciones que imparta la 

Gerencia General. 

24) Autorizar el inicio del proceso de venta de bienes y demás actos relacionados al 

tema conforme lo determina el Reglamento de bienes sustitutivos del Sector 

Público. 

25) Conocer y resolver sumarios administrativos e imponer sanciones disciplinarias 
derivadas del presunto cometimiento de faltas graves, de conformidad con lo 
establecido por la Ley Orgánica de Servicio Público, su Reglamento General, 
Código del Trabajo, Normas Técnicas impartidas por el Ministerio del Trabajo y 
procedimientos internos del Banco. 

26) Suscribir Contratos de Financiamiento con el instituto de Fomento al Talento 
Humano. 

27) Autorizar y suscribir los nombramientos provisionales y permanentes de los 
servidores que han ingresado al Banco Central del Ecuador mediante concurso de 
méritos y oposición. 

28) Autorizar el pago de las compensaciones por jubilación de los servidores del 
Banco Central del Ecuador. 

29) Autorizar los gastos administrativos que demande la estructura del puesto creado 
para el Delegado del Presidente de la República ante la Junta de la Politica y 
Regulación Monetaria y Financiera, así como del Delegado del Presidente de la 
República ante la Junta del Fideicomiso AGD-CFN No Más impunidad para la 
ejecución def Decreto Ejecutivo 705 de 25 de junio de 2015. 

30) Autorizar los permisos de acuerdo a lo determinado en la Ley Orgánica del 
Servicio Público y su reglamento general. 

31) Autorizar los gastos administrativos que demande la estructura de la Unidad de 
Auditoría Interna Bancaria del Banco Central del Ecuador. 

32) Suscribir convenios interinstitucionales dentro el ámbito de su competencia. 

33) Revisar y autorizar los informes inherentes a ingresos, reingresos, restituciones o 
reintegro, ascensos, traslados, traspasos, cambio de denominación de puesto, 
cambios administrativos, nombramientos provisionales, intercambios voluntarios, 
licencias y comisiones al interior o exterior con o sin remuneración, incrementos 
de remuneraciones, subrogaciones o encargos, vacaciones, revisiones a la 
clasificación de puestos, titularizaciones, contratos modificatorios y demás actos 
relativos a la administración del talento humano y remuneraciones de ta 
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Resoluciones.    Artículo 9.- Delegar al Coordinador de Activos, o quien haga sus veces, para: ; 

1) Integrar el Comité de Subastas previsto en el “Reglamento para la Negociación de 
Bienes de las instituciones del Sistema Financiero Sometidas al Control de la 
Agencia de Garantía de Depósitos (AGD) o de su Propiedad”, emitido en el 
Decreto Ejecutivo 468 de 07 de septiembre de 2005, que fue publicada en el 
Registro Oficial 105 de 16 de septiembre de 2005. 

2) Suscribir a nivel nacional todos los instrumentos necesarios para la regularización 
de la situación jurídica, inscripción, registro, transferencia de dominio o traspaso 
de los bienes que fueron transferidos al Banco Central del Ecuador por el Decreto 
Ejecutivo 705 de 25 de junio de 2015, recibidos en dación en pago por la ex 
UGEDEP, y, de los bienes o derechos que fueron incautados y/o declarados de 
real propiedad del Estado ecuatoriano por la Agencia de Garantía de Depósitos o 
la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho Púbico del Fideicomiso AGD-CFN 
No Más impunidad. 

La delegación incluye la suscripción de las escrituras públicas de transferencia de 
dominio o los acuerdos de traspaso y se extiende a toda la documentación 
necesaria para el perfeccionamiento de la transferencia o traspaso, incluyendo, 
pero no limitándose a formularios notariales o municipales y actas de entrega y 
recepción. Una vez regularizadas las transferencias de bienes, el delegado 
pondrá en conocimiento de las áreas administrativas del Banco que correspondan. 

3) Representar a la entidad en las juntas generales de accionistas o de socios, ya 
sean ordinarias, extraordinarias o universales, de las compañías anónimas o 

limitadas cuyas acciones o participaciones fueron transferidas al Banco Central 
del Ecuador por el Decreto Ejecutivo 705 de 25 de junio de 2015, recibidas en 
dación en pago por la ex UGEDEP, y, que fueron total o parcialmente incautadas 
ylo declaradas de real propiedad del Estado ecuatoriano por la Agencia de 
Garantia de Depósitos o la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho Púbico del 
Fideicomiso AGD-CFN No Más impunidad. 

El delegado informará de los resultados de las reuniones dentro de los cinco (05) 
días posteriores a la realización de la junta. 

4) Suscribir, conjuntamente con el Coordinador General Administrativo Financiero, 
convenios de comodato, custodia, conservación, administración o arrendamiento 
de los bienes que fueron transferidos al Banco Central del Ecuador por el Decreto 
Ejecutivo 705 de 25 de junio de 2015, recibidos en dación en pago por la ex 
UGEDEP; y, que fueron incautados y/o declarados de real propiedad del estado 
ecuatoriano por la Agencia de Garantía de Depósitos o ta Unidad de Gestión y 
Ejecución de Derecho Púbico del Fideicomiso AGD-CFN No Más impunidad. 

5) Autorice bajo su responsabilidad horas extraordinarias y suplementarias 
vacaciones y cualquier clase de licencias, ya sean éstas con o sin remuneración, 
del personai a su cargo. 
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6) Comparecer ante las diversas fiduciarias, en tas que se manejen iolóiren 
fideicomisos, donde la ex UGEDEP participaba como beneficiaria o coN ty ontaendaL 
de lo actuado informará en las 48 horas subsiguientes al Gerente General e o ARGHO $ 

ZO - EUA 
Artículo 10.- Delegar al Coordinador General de Tecnologías de la información»; 
Comunicación, o quien haga sus veces, para: 

1) Suscribir como Contract Signer/Certificate Approver Role. 

2) Autorizar las subrogaciones y conferir encargos que correspondan en ausencia de 
los Directores a su cargo. 

3) Autorizar bajo su responsabilidad horas extraordinarias y suplementarias 
vacaciones y cualquier clase de licencias, ya sean éstas con o sin remuneración, 
del personal a su cargo. 

4) Suscribir convenios interinstitucionales dentro el ámbito de su competencia. 

Artículo 11.- Delegar al Coordinador de la Gestión de Certificación Electrónica, o 
quien haga sus veces, para: 

1) Intervenir en la suscripción de los contratos de Prestación de Servicios, al amparo 
de la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos y su 
Reglamento. 

En las Oficinas de Atención ai Cliente Guayaquil y Cuenca, el/a Coordinador/a de 
la Gestión de Certificación Electrónica, o quien haga sus veces, designará un 
funcionario para la suscripción de los contratos de Prestación de Servicios 
relacionados con la Certificación Electrónica. 

Artículo 12.- Delegar ai Director de Derecho Administrativo, Laboral y Contractual del 
Banco Central del Ecuador, o quien haga sus veces, para: 

1) Coordinar con la Dirección de Contratos y Escrituración de los procesos y 

actividades a cargo de ésta previstos en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos del Banco Central del Ecuador. 

2) Suscribir convenios interinstitucionales dentro el ámbito de su competencia. 

Artículo 13.- Delegar al Director de Patrocinio Institucional del Banco Central del 
Ecuador, o quien haga sus veces, para: 

1) Coordinar con la Dirección de Patrocinio Legal los procesos y actividades a cargo 
de ésta, previstos en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos del Banco Central del Ecuador. 

2) Suscribir convenios interinstitucionales dentro el ámbito de su competencia. 

Articulo 14.- Delegar al Director Administrativo del Banco Central del Ecuador, o 
quien haga sus veces, para: 

1) Intervenir en las fases así como en la suscripción de los contratos que se originen 
en los procesos de adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obra y 
prestación de servicios, incluidos los de consultoría, previstos en ta Ley Orgánica 
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del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento Geééral y he E 
Resoluciones del INCOP y del SERCOP; así como, en los procesos y « Etratosés CIÓN 
ejecución de obras, bienes y servicios sujetos a las normas ¿STIÓN     
Interamericano de Desarrollo, cuya cuantía no supere el valor que RisultB0 o 
multiplicar el coeficiente 0,0000002 por el monto del presupuesto ¡nfs el Y 
Estado, del correspondiente ejercicio económico, sin inciuir IVA, toda esto LE 
de su competencia y jurisdicción. 

2) Intervenir en la presentación de ofertas cuando el Banco Central del Ecuador 
actúe como proveedor de bienes o servicios de conformidad con lo previsto en la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento 
General y las Resoluciones del INCOP y del SERCOP, participe en todas las 
etapas de los procedimientos de contratación, ejerciendo todas las competencias 
en dicha calidad, hasta la suscripción de los respectivos contratos cuya cuantía no 
supere e! valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,0000002 por el monto del 
presupuesto inicial del Estado, del correspondiente ejercicio económico, sin incluir 
IVA, todo esto dentro de su competencia y jurisdicción. 

3) Intervenir en los reclamos administrativos, impugnaciones y recursos de revisión y 
reposición al amparo de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, su Reglamento General y las resoluciones del INCOP y del SERCOP, 
respecto de aquellos contratos cuya cuantia no supere el valor que resulte de 
multíplicar el coeficiente 0,0000002 por el monto del presupuesto inicial del 
Estado, del correspondiente ejercicio económico, sin incluir IVA. 

4) intervenir en todos los actos o contratos mercantiles. 

5) Suscribir convenios interinstitucionales dentro el ámbito de su competencia. 

6) Intervenir en todos los trámites de importación de bienes para el normal desarrollo 
de las actividades de la institución. 

7) Emitir y suscribir las órdenes de movilización y salvoconductos de los vehículos 
oficiales de propiedad de la Institución. 

8) Autorizar y suscribir las solicitudes de cumplimiento de servicios institucionales del 

personal de transporte del Banco Central del Ecuador. 

9) Suscribir acuerdos de confidencialidad con el personal de las empresas que 
prestan servicios de seguridad y limpieza al Banco Central del Ecuador, 

10) Suscribir convenios de pago al amparo de lo previsto en el artículo 117 del Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en los procesos y contratos de 

obras, bienes y servicios, cuya cuantía no supere el valor que resulte de 

multiplicar el coeficiente 0,0000002 por el monto del presupuesto inicial del 

Estado, del correspondiente ejercicio económico, sin incluir IVA. 

11) Comparecer ante cualquier autoridad judicial o administrativa a fin de realizar 

todas las gestiones legales y administrativas para liberar o retirar vehículos de la 

Institución que hayan estado involucrados en accidentes de tránsito, e informar de 
lo actuado a la Coordinación General Administrativa Financiera. 
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13) Autorizar y suscribir trámites de carácter municipal, unificación de lotes, permisos 
de construcción, autorización de cerramientos, linderos y gestiones ante el 
Registro de la Propiedad. 

   

    

14) Autorizar bajo su responsabilidad horas extraordinarias y suplementarias 
vacaciones, y cualquier clase de licencias, ya sean éstas con e sin remuneración, 

del personal a su cargo. 

Artículo 15.- Delegar al Director de Administración de Recursos Humanos, o quien 
haga sus veces, para: 

1) Intervenir en las cancelaciones, limitaciones y sustituciones de hipotecas y 
contratos modificatorios de mutuo hipotecario, de ser el caso. 

2) Suscribir contratos de servicios ocasionales, servicios profesionales, servicios 
técnicos especializados, del Código de Trabajo, contratos modificatorios y 
adendas previa autorización del Gerente General o su delegado, 

3) Suscribir las actas de liquidación final de haberes o actas de finiquito, según 
corresponda, cuando los servidores de la institución, por cualquier causa, cesen 
definitivamente en sus funciones. 

4) Suscribir las planillas mensuales de aportes patronales y personales de los 
servidores de la Casa Matriz del Banco Central del Ecuador al instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Sociai, así como los avisos de entrada del personal a 
esta Oficina. 

5) intervenir en los procesos de liquidación o ejecución de los contratos de 
Fideicomiso Mercantil que se constituyeron como garantía de los créditos 
inmobiliarios concedidos a los empleados, ex empleados y jubilados de ta 
institución. 

6) ¡intervenir en la suscripción de Actas de Autorización y Compromiso, para la 
ejecución de trabajos e imposición de servidumbres, que ejecuten los organismos 
seccionales y que afecten a las propiedades adquiridas a través de créditos 
inmobiliarios por funcionarios y empleados de la institución. 

7) Intervenir en la suscripción de la liquidación de pensión a los beneficiarios del 
Montepío y Orfandad producidos por el fallecimiento de un jubilado de ta 
institución luego de verificar el cumplimiento de los requisitos y normas para 
acceder a estos beneficios según la ley de Seguridad Social. 

8) Suscribir el Convenio de Cooperación para sustitución de acreedor hipotecario y 
compra de vivienda hipotecaria con el Banco del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social-BIESS; así como, los Acuerdos de Confidencialidad con todo el 
personal de la Institución a nivel nacional. 

9) Suscribir actas transaccionales para el pago de las indemnizaciones previstas en 
el Mandato Constituyente No. 2 para el personal amparado por el Código de 
Trabajo conforme lo determina el artículo 542 numeral 1 del Código de Trabajo, y 
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en base al criterio constante en el oficio No. 02355-DRTSPQ-2014-MÑ 
junio de 2014. 

Quin $ 

10) Gestionar el cobro y recuperación de valores entregados en exceso a los 
funcionarios del nivel jerárquico superior por concepto de remuneración variable 
por eficiencia y suscribir convenios de pago y otros relativos a talento humano de 
la institución. 

11) Dirigir comunicaciones a la Secretaria Nacional de Administración Pública, cuya 
finalidad será la justificación de emergencia o fuerza mayor del ingreso 
extemporáneo de las solicitudes de viajes al exterior, en el Sistema de Viajes. 

12) Autorizar la participación de los servidores en las capacitaciones que no tengan 
costo para la institución, sean estos organizados por la Institución o cuando el 
servidor esté autofinanciando sus capacitaciones. 

43) Autorizar permisos hasta por dos horas diarias para estudios regulares, conforme 
lo establecido en la Ley Orgánica de Servicio Público y su Reglamento. 

14) Autorizar, suscribir, reformar y dar por terminado anticipadamente los contratos 
individuales de pasantías suscritos con los estudiantes de las Universidades que 
han celebrado convenios con el Banco Central del Ecuador, siempre que se hayan 
cumplido y observado, en cada caso, los requisitos establecidos para el efecto. De 
cada convenio suscrito se informará a la Subgerencia General. 

15) Autorizar, suscribir, reformar y dar por terminado anticipadamente los contratos 
individuales de prácticas estudiantiles con los estudiantes de los Colegios públicos 
o privados que hayan celebrado convenios con el Banco Central del Ecuador, 
siempre que se hayan cumplido y observado, en cada caso, los requisitos 
establecidos para el efecto. De cada convenio suscrito se informará a la 
Subgerencia General. 

16) Autorizar y suscribir convenios de prácticas estudiantiles o pasantias con los 
representantes de instituciones de educación media y superior, sean públicas o 
privadas. De cada convenio suscrito se informará a la Subgerencia General. 

17) Registrar e imponer las sanciones disciplinarias derivadas del presunto 
cometimiento de faltas leves reportadas por los jefes inmediatos superiores de los 
servidores, de conformidad con lo establecido por la Ley Orgánica de Servicio 
Público, su Reglamento General, Código del Trabajo, Normas Técnicas impartidas 
por el Ministerio del Trabajo y procedimientos internos del Banco. 

18) Suscribir documentos de carácter interno y operativo, relacionados con el trámite 
de jubilación patronal de ex servidores institucionales amparados por el Código de 
Trabajo. 

19) Autorizar bajo su responsabilidad horas extraordinarias y suplementarias 
vacaciones, y cualquier clase de licencias, ya sean éstas con o sin remuneración, 
del personal a su cargo. 

Artículo 16.- Delegar al Director Financiero del Banco Central del Ecuador, o quien 
haga sus veces, para: 
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1) Intervenir en todas las obligaciones tributarias que tiene el Banco Ce: 
Ecuador ante el Servicio de Rentas Internas; y, en todas las actividades 

Institución deba realizar con el instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

    

2) Autorizar bajo su responsabilidad horas extraordinarias y suplementariaz 
vacaciones, y cualquier clase de licencias, ya sean éstas con o sin remuneración, 

del personal a su cargo. 

Artícuto 17.- Delegar a! Director Nacional de Servicios Financieros, o quien haga sus 

veces, para: 

1) Suscribir los contratos de Prestación de Servicios Bancarios Especializados 
planteados por las entidades del sistema financiero e instituciones del sector 

público. 

2) Suscribir los convenios de corresponsalía que celebre el Banco Central del 
Ecuador. 

3) Autorizar bajo su responsabilidad vacaciones, horas extras, extraordinarias y 
suplementarias, permisos y cualquier clase de licencias, ya sean estas con o sin 
remuneración, contempladas en la Ley Orgánica del Servicio Público y su 
Reglamento General, del personal a su cargo. 

Artículo 18.- Delegar al Director Nacional de Inclusión Financiera, o quien haga sus 
veces, para: 

1) Suscribir convenios, actos y contratos interinstitucionales relacionados con las 
funciones de ta Dirección Nacional de Inclusión Financiera. 

2) Autorizar bajo su responsabilidad horas extraordinarias y supiementarias, 
vacaciones y cualquier clase de licencias, ya sean estás con o sin remuneración 

del personal a su cargo. 

Artículo 19.- Delegar al Director Nacional de Medios de Pago, o quien haga sus 
veces, para: 

1) Suscribir contratos de comodato para Máquinas Dispensadoras de Moneda 
Fraccionaria y Actas de Finiquito, así como sus contratos modificatorios. 

2) Suscribir Convenios con Empresas Internacionales Transportadoras de Valores. 

3) Aprobar y suscribir tos Convenios de Adhesión de macro agentes para la 
operación del Sistema de Dinero Electrónico, Convenios de Uso de Plataforma del 
Sistema de Dinero Electrónico, Convenios de Colaboración, Acuerdos de 
Confidencialidad y demás acuerdos relativos al Sistema de Dinero Electrónico, 

4) Autorizar los pagos mensuales a las telefónicas y los macro agentes por concepto 
de comisiones del Sistema de Dinero Electrónico. 

5) Autorizar bajo su responsabilidad horas extraordinarias y suplementarias, 
vacaciones y cualquier clase de licencias, ya sean estas con o sin remuneración 
del personal a su cargo. 
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Artículo 20.. Delegar al Director Nacional de Sistemas de Pago, o quienifi a eBémenas 
veces, para: Y ARCHIVO 

SL 

1) Suscribir los contratos de Prestación de Servicios Bancarios y Contratos de 
Agencia Fiscal y atender los requerimientos planteados por las entidades del 
sistema financiero e instituciones del sector público. 

2) Suscribir Acuerdos de Confidencialidad y Participación en el marco del diseño del 
“Programa de Inversión de Apoyo a la Inclusión Financiera”, dentro del Proyecto 
“Desarrollo de Software de Reingeniería del Sistema Nacional de Pagos (SNP) y 
Desarrollo de Productos y Servicios Financieros de la Nueva Arquitectura”. 

3) Suscribir los convenios y contratos para el Servicio de Custodia y Administración 
de Valores, así como la asistencia a las audiencias, suscripción de actas y 
asistencia técnica en los procesos de contratación de los servidores del Depósito 
Centralizado de Valores. 

4) Intervenir en la suscripción de instrumentos de pago avalados por el Ministerio de 
Finanzas que se emiten para cancelar préstamos externos reembolsables por 
medío dei Convenio de Pagos y Créditos Recíiprocos de la ALADI. 

5) Autorizar bajo su responsabilidad horas extraordinarias y suplementarias, 
vacaciones y cualquier clase de licencias, ya sean éstas con o sin remuneración, 
del personal a su cargo. 

Artículo 21.- Delegar al Director de Gestión Documental y Archivo, o quien haga sus 
Veces, para: 

1) Ejercer la función de Coordinador/a Institucional ante el Sistema Nacional de 
Registro de Datos Públicos - SINARDAP para que la entidad pueda acceder a los 
datos que servirán para la simplificación de trámites dispuesta por el Gobierno 
Nacional. 

2) Autorizar bajo su responsabilidad horas extraordinarias y suplementarias 
vacaciones, y cualquier clase de licencias, ya sean éstas con o sin remuneración, 
del personal a su cargo. 

Artículo 22.- Delegar al Director Nacional de Cumplimiento, o quien haga sus veces 
para: 

1) Suscribir formularios y cuestionarios relacionados con el conocimiento del cliente, 

la prevención de lavado de activos y financiamiento del terrorismo que remitan los 

corresponsales y entidades nacionales e internacionales con los cuales el Banco 

Central del Ecuador mantenga relación. 

2) Autorizar bajo su responsabilidad, horas extraordinarias y suplementarias : 

vacaciones y cualquier clase de licencias, ya sean éstas con o sin remuneración, 

contempladas en la Ley Orgánica del Servicio Público y su Reglamento General, 

del personal a su cargo. 

Artículo 23.- Delegar a la Directora Nacional de Riesgos de Operaciones, o quien 

haga sus veces, para: 
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1) Calificar a las redes de pago privadas, infraestructuras de pago y sistempsí de on o 
compensación privados para operar como Sistemas Auxiliares de Pago, DO lanocumenta, 
normativa emitida en el Código Orgánico Monetario y Financiero, la Resolucidges Y ABCHIVO . 
emitidas por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera y Té Dos 
Resoluciones de la Gerencia General de la institución. A 

2) Autorizar bajo su respansabilidad vacaciones, horas extras, extraordinarias y 
suplementarias, permisos y cualquier clase de licencias, ya sean estas con o sin 
remuneración, contempladas en la Ley Orgánica del Servicio Público y su 
Reglamento General, del personal a su cargo. 

Artículo 24.- Delegar al Director Nacional de Gestión de Reservas, o quien haga sus 
veces, para: 

1) Realizar operaciones de inversión con las instituciones del sistema financiero 
nacional e internacional, con recursos provenientes de los Activos internacionales 

de Inversión, Fondo de Liquidez del Sistema Financiero Ecuatoriano y de los fondos 
de terceros, administrados por Ley por el Banco Central del Ecuador, así como 
operaciones de compra-venta de divisas en los mercados financieros 
internacionales, transferencias con los bancos corresponsates y negociaciones con 
los portafolios de oro monetario y no monetario. 

2) Designar a los TRADERS y emitir las respectivas autorizaciones a los mismos, para 
que a nombre y representación del Banco Central del Ecuador, en el ámbito de su 
competencia puedan efectuar operaciones en el mercado local e internacional 
sobre la base de la normativa legal vigente para tal efecto. 

3) Autorizar bajo su responsabilidad horas extraordinarias y suplementarias 
vacaciones, y cualquier clase de licencias, ya sean éstas con o sin remuneración, 
del personal a su cargo. 

Artículo 25.- Delegar al Directoría Nacional de Operaciones de Liquidez del Banco 
Central del Ecuador, o quien haga sus veces, para: 

1) Realizar operaciones con títulos y obligaciones emitidos por el ente rector de las 
finanzas públicas, enmarcados en el programa de inversión de excedentes de 
liquidez, de mercado abierto y de ventanilla de redescuento; así como la emisión 
de valores del Banco Central dej Ecuador, debiendo informar de manera trimestral 
a la Gerencia General del uso de la presente delegación. 

2) Ejecutar la realización de operaciones de emisión de Títulos del Banco Central 
(TBC) y recompra de estos, con la finalidad de instrumentar lo dispuesto por la 
Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera. 

3) Autorizar bajo su responsabilidad horas extraordinarias y suplementarias 
vacaciones, y cualquier clase de licencias, ya sean éstas con o sin remuneración, 
del personal a su cargo. 

Artículo 26.- Delegar al Director de Comunicación Social, o quien haga sus veces, 
para: 

1) Suscribir contratos o convenios de acuñación de monedas conmemorativas, cuyas 
características y condiciones contractuales son previamente autorizadas por la 
Gerencia General. 
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del personal a su cargo. 

Artículo 27.- Delegar a” todos los Directores Nacionales que dependen 
jerárquicamente de la Gerencia General, para que puedan autorizar bajo su 
responsabilidad horas extraordinarias y suplementarias vacaciones, y cualquier clase 
de licencias, ya sean éstas con o sin remuneración, del personal a su cargo. 

Artículo 28.- Delegar al Jefe de Atención al Cliente Cuenca, o quien haga sus veces, 
para: 

1) Suscribir contratos de fideicomiso en los cuales el Banco Central del Ecuador 
presta el servicio de fiduciario. 

2) Atender los requerimientos planteados por las entidades de! sistema financiero e 
instituciones del sector público, mediante la suscripción de contratos de 
Prestación de Servicios Bancarios Especializados. 

3) Emitir órdenes de movilización y salvoconductos para la movilización de los 
vehiculos oficiales de propiedad de la Institución, fuera de la sede donde los 
funcionarios ejercen habitualmente sus funciones y para aquellos automotores 
que deban circular el último día laborable de cada semana, sábados, domingos y 
feriados, 

4) Suscribir las planillas mensuales de aportes patronales y personales de los 
servidores de la Oficina de Atención al Cliente Cuenca del Banco Central del 
Ecuador al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, así como los avisos de 
entrada del personal a esta Oficina. 

5) Autorizar al personal de la Oficina de Atención al Cliente Cuenca, comisiones de 
servicios, vacaciones, solicitudes de permisos, certificados laborales y ejercer el 

contro! de asistencia. 

6) Autorizar y suscribir convenios y contratos individuales de pasantías y prácticas 
estudiantiles secundarias con los representantes de colegios, universidades 
públicas y privadas en primera instancia y con los pasantes en segunda instancia. 
De cada convenio suscrito se informará a la Gerencia General. 

7) Realizar el control y suscribir los formularios de pago de horas extraordinarias y 
suplementarias, conjuntamente con el Director de Área, el Coordinador o 

Subgerente responsable, conforme la planificación convalidada por cada 

Dirección. 

8) Cancelar total o parcialmente los contratos de hipoteca otorgados a favor del 

Banco Central del Ecuador. 

9) Autorizar las reposiciones de caja chica. 

10) Certificar documentos que se encuentren en los archivos de la jurisdicción. 
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11) Autorizar bajo su responsabilidad horas extraordinarias y suple 
vacaciones y cualquier clase de licencias, ya sean éstas con o sin remun 
del personal a su cargo, reportando al aérea técnica. 

Artículo 29.- Delegar al Jefe de Atención al Cliente Guayaquil, o quien haga sus 
veces, a fin que pueda: 

1) Suscribir contratos de fideicomiso en los cuales el Banco Central del Ecuador 
presta el servicio de fiduciario. 

2) Atender los requerimientos planteados por las entidades del sistema financiero e 
instituciones del sector público, mediante la suscripción de contratos de 
Prestación de Servicios Bancarios Especializados. 

3) Emitir órdenes de movilización y salvoconductos para la movilización de los 
vehículos oficiales de propiedad de la Institución, fuera de la sede donde los 
funcionarios ejercen habitualmente sus funciones y para aquellos automotores 
que deban circular el último día laborable de cada semana, sábados, domingos y 
feriados. 

4) Suscribir las planillas mensuales de aportes patronales y personales de los 
servidores de la Oficina de Atención al Cliente Guayaquil del Banco Central del 
Ecuador al instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, así como los avisos de 
entrada del personal a esta Oficina. 

5) Autorizar al personal de la Oficina de Atención al Cliente en Guayaquil, 
comisiones de servicios, vacaciones, solicitudes de permisos, certificados 
taborales y ejercer el contro) de asistencia. 

6) Autorizar y suscribir convenios y contratos individuales de pasantías y prácticas 
estudiantiles secundarias con los representantes de colegios y universidades 
públicos y privados en primera instancia y con los pasantes en segunda instancia. 
De cada convenio suscrito se informará a la Gerencia General. 

7) Realizar el control y suscribir los formularios de pago de horas extraordinarias y 
suplementarias, conjuntamente con el Director de Área, el Coordinador o 
Subgerente responsable, conforme la planificación convalidada por cada 
Dirección. 

8) Suscribir minutas de cancelación total o parcial de los contratos de hipoteca 
otorgados por ex empleados, empleados y jubilados a favor del Banco Central del 
Ecuador, previa certificación de no adeudar valor alguno, emitida por el Director 

de Administración de Recursos Humanos. 

9) Autorizar las reposiciones de caja chica. 

10) Certificar documentos que se encuentren en los archivos de la jurisdicción. 

11) Realizar el trámite de registro, transferencia y liquidación de los valores 
depositados en el Banco Nacional de Fomento, por concepto de Fondo de 
garantía de arrendamiento a favor del Banco Central del Ecuador. 
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12) Autorizar bajo su responsabilidad horas extraordinarias y Ss 
vacaciones y cualquier clase de licencias, ya sean éstas con o sin 
del personal a su cargo, reportando al aérea técnica. 

  

CAPÍTULO 2 
DESIGNACIONES 

Artículo 30.- Designar los Ordenadores de Gasto y Ordenadores de Pago de la 
Institución; y determinar los servidores que autorizarán el inicio de los procesos de 
contratación de bienes, obras y servicios, incluidos los de Consultoría. 

4.  Autorizadores de inicio de los procesos de contratación.- Una vez que se 
cuente con la Certificaciones de Constancia en el Plan Anual de Contrataciones y con 
la Certificación de Disponibilidad Presupuestaria, así como con los estudios, diseños, 
planos, cálculos, especificaciones técnicas, estudios de mercado, informes de 
prefactibilidad y factibilidad, entre otros, debidamente analizados y aprobados por las 
instancias correspondientes, los servidores detallados en el siguiente cuadro 
autorizarán y dispondrán iniciar el procedimiento precontractua! correspondiente, con 
apego a la normativa legal vigente. 

  

  

  

  

        
  

AUTORIZADORES DEINICIO DE | ny Anna EJECUCIÓN DE OBRAS, 
PROCESOS DE CONTRATACIÓN S DE BIENES Y PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS INCLUIDOS LOS DE CONSULTORÍA 

Gerente General Sin límite 

Hasta el valor que resulte de multiplicar el coeficiente 
0,00003 por el monto del Presupuesto Inicial del 

Subgerente General Estado (PIE) del correspondiente ejercicio económico, 
sin incluir IVA. 
Hasta el valor que resulte de multiplicar el coeficiente 

Coordinador/a General 0,00002 por el monto dei Presupuesto Inicial del 
Administrativo/a Financiero/a Estado (PIE) del correspondiente ejercicio económico, 

sin incluir IVA. 
Hasta el valor que resulte de multiplicar el coeficiente 

. a . 0,0000002 por el monto del Presupuesto Inicial del 
Directoría Administrativofa Estado (PIE) dei correspondiente ejercicio económico, 

sin incluir IVA. 

2. Ordenador de Gasto.- Es el servidor responsable de autorizar el gasto y 
solicitar el pago una vez recibidos las obras, bienes y servicios, incluidos los de 
consultoría. 

Para el efecto, el Ordenador del Gasto deberá verificar la documentación y de ser el 
caso el informe motivado del administrador del contrato. 

Se establecen las siguientes cuantías para los Ordenadores de Gasto del Banco 
Central del Ecuador: 

  

ORDENADOR DE GASTO CUANTÍA 
Hasta el valor que resulte de multiplicar el 
coeficiente 0,00003 por el monto del 

Subgerente General Presupuesto inicial del Estado (P1E) del 
correspondiente ejercicio económico, sin incluir 
IVA. 
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Subgerente de Programación y Regulación, 
Subgerente de Políticas Legales y Activos, 
Subgerente de Operaciones y Subgerente de 
Servicios 

1. Hasta el valor que resulte de multiplicar 
coeficiente 0,00002 por el monto del 
Presupuesto inicial del Estado (PIE) d 
correspondiente ejercicio económico, en el 
ámbito de su competencia, sin incluir VA. 
2. Por el valor que resulte de los bienes, 
servicios y obras recibidas, incluidos los de 
consultoría, derivados de los procesos iniciados 
por Gerencia oO Subgerencia General 
correspondiente a las unidades administrativas 
a su cargo. 
  

Coordinadores/as Generales, Directores/as 
Nacionales 

4. Hasta el valor que resulte de multiplicar el 
coeficiente  0,00002 por el monto del 
Presupuesto inicial del Estado (PIE) del 
correspondiente ejercicio económico, en el 
ámbito de su competencia, sin incluir IVA. 
2. Por el valor que resulte de los bienes, 
servicios y obras recibidas, incluidos los de 
consultoria, derivados de los procesos iniciados 
por Gerencia 0 Subgerencia General 
correspondientes a las unidades 
administrativas a su cargo. 
Nota: En el caso del Coordinador General 
Administrativo Financiero le corresponde actuar 
como ordenador de gasto de ta Dirección de 
Comunicación Social, desde el valor que 
resulte de multiplicar el coeficiente 0,000002 
por el monto del Presupuesto inicial del Estado 
hasta el valor que resulte de multiplicar el 
coeficiente 0,00002 por el monto del 
Presupuesto inicial del Estado, del 
correspondiente ejercicio económico, sin incluir 
IVA, 
  

Directores/as de Procesos, Director/a 
General del Proyecto de Inversión Pública 
"Recepción, Validación, Administración y 
Liquidación de la banca Cerrada", Jefe/a de 
Atención al Cliente Guayaquil y Cuenca     1. Hasta el valor que resulte de multiplicar el 

coeficiente 0,000002 por el monto del 
Presupuesto inicial del Estado (PIE) del 
correspondiente ejercicio económico, en el 
ámbito de su competencia, sin incluir IVA. 
2. Por el valor que resulte de los bienes, 
servicios y obras recibidas, incluidos los de 
consultoría, derivados de los procesos iniciados 
por Gerencia oO Subgerencia General 
correspondientes a las unidades 
administrativas a su cargo   
  

3. Los Subgerentes, Coordinadores Generales y Directores, en el ámbito de sus 
competencias, autorizarán el gasto de los contratos de servicios profesionales y 

técnicos, con personas naturales nacionales o extranjeras, suscritos conforme las 
disposiciones de la LOSEP y su Reglamento, que hayan sido requeridos por la Unidad 
a su cargo. 

4 Ordenador de Pago.- Es el/la Director/a Financiero/a a quien haga sus veces, 
quien sobre la base de la solicitud y documentación de respaldo recibida de los 
Ordenadores de Gasto, autoriza y ejecuta el pago conforme a las normas legales 
vigentes, 
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RALDEA 

E 
Para el caso de los gastos generados en la ciudad de Guayaquil pol AS Pro q dde 
Inversión Pública "Recepción, Validación, Administración y Liquidac[f3% ae 
Cerrada", ella Directoría Administrativo/a Financiero/a de dicho F 5 deme ds 
como Ordenador de Pago, autoriza y ejecuta el pago hasta el valo que esulende. 
multiplicar el coeficiente 0,000001 por el monto del Presupuesto inis al ge ABStado a, 
(PIE) del correspondiente ejercicio económico, sin incluir IVA, en el Pl € 
competencias. 

    

    

   

ES 
a 
e 
Y 
U 
O 
A) 

5. Los Ordenadores de Pago podrán autorizar el pago respecto de los 
procedimientos y procesos administrativos, financieros y operativos, conforme los 
montos señalados en la presente Resolución, dentro del ámbito de sus competencias. 

6. Responsabilidades.- Los Autorizadores de inicio de los procesos de 
contratación, Ordenadores de Gasto y Ordenadores de Pago especificados en la 
presente Resolución, actuarán con eficacia, eficiencia y calidad, debiendo observar 
estrictamente las disposiciones constitucionales, legales, reglamentarias y 
administrativas vigentes, caso contrario, responderán por sus acciones u omisiones de 
conformidad con la Ley. 

7. Prohibición de delegar.- Los Ordenadores de Gasto y el Ordenador de Pago 
de tos procesos de contratación, no podrán delegar las funciones especificadas en la 
presente Resolución. 

Artículo 31.- Designar al licenciado Néstor Alejandro Chávez Pila, debidamente 
calificado por la Superintendencia de Bancos del Ecuador, como Auditor Interno 
Bancario del Banco Central del Ecuador, quien tendrá a su cargo el control interno de 
las operaciones bancarias sujetas al control de la Superintendencia de Bancos; y, un 
auditor interno, calificado por la Superintendencia de Bancos, designado por el banco, 
que tendrá a su cargo el control interno de las operaciones bancarias determinadas 
por la Junta, de conformidad con el artículo 14 numeral 36. 

- CAPÍTULO Hi 
DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADORES Y OPERADORES DEL PORTAL. 

Artículo 32.- Designar a la ingeniera Rosa Katherine Carrillo Plazarte, con cédula de 
ciudadanía No. 1714905252, responsable de la Unidad de Gestión de Compras 
Públicas del Banco Central del Ecuador como Administradora del Portal de Compras 
Públicas, quien podrá realizar todos los actos de simple administración que deriven de 
la aplicación de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 
demás normativa conexa. 

Artículo 33.- Designar a los siguientes servidores/as del Banco Central del Ecuador 
como Operadores del Sistema del Portal de Compras Públicas: 

  

  

  

  

            
  

NOMBRE No. Cedula | PERFIL DE ACCESO | CIUDAD 

Paúl Armando Cevallos Carrión 1716490972 | Operador de! Sistema | Quito 

Mónica Beatriz Castro Frutos 1802578714 | Operador del Sistema | Quito 

Luis Alberto Pauta Pilapanta 1713424867 | Operador del Sistema ¡| Quito 

Nataiy Milena Polo Almeida 0401154430 | Operador del Sistema | Quito 
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Sonia Augusta González Vinueza | 1705015580 | Operador del Sistema 

  
Carolina isabel Mantilla Rosero 1717089450 | Operador del Sistema 

  

  

    
Ana Antonieta Saldarriaga 
Sánchez 1706927008 | Operador del Sistema | Quito 

Ana Belén Cabezas Martínez 1724409881 | Operador del Sistema | Quito         
  

Los operadores del sistema designados podrán realizar todos los actos de simple 
administración que deriven de la aplicación de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública. 

DISPOSICIONES GENERALES.- 

PRIMERA.- La presente delegación no interfiere con las funciones y atribuciones 
asignadas especificamente a los funcionarios delegados. 

SEGUNDA.- Ratificar todas las actuaciones de tos funcionarios delegados en la 
presente Resolución, desde 12 de agosto de 2015 hasta la presente fecha. 

TERCERA.- Encárguese la publicación de la presente Resolución, en el Registro 
Oficial, a la Directora de Gestión Documental y Archivo, conforme lo establece el inciso 
primero del artículo 55 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función 
Ejecutiva. 

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la 
presente fecha, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Deróguese la Resolución Administrativa No. BCE- 
113-2015 de 02 de octubre de 2015; y, cualquier delegación suscrita por la Gerencia 
General con anterioridad que se oponga a la presente. 

COMUNÍQUESE.- Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 30 días del 
mes de octubre de 2015. 

Firmado Digtalmente por. DIEGO ALFREDO MARTINEZ. 

Razon Social: BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 
Cargo, GERENTE GENERAL 
Hora local: 30/10/2013 18:56 

Econ. Diego Martínez Vinueza 
GERENTE GENERAL 

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

  

CERTIFICO QUE LAS 24 FOJAS QUE! 
ANTECEDEN SON FIÉL COPIA DE LOS 
DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN LOS ARCHIVOS 
0% LA INSTITUCIÓN. 

FECHA: 12 NOV. 20J5 
Eo 

ECU! FOCUS E 
Dikses E GESTION DOCUMENTA: o. 
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